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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no sou obligatorias para la capital de pro-
vinoia desde que se publican oficialmente
en ella y deade cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1 8 3 7.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . 	 • • 	 38 	 45 
Seis id. . 	 68 	 90 
Un ario. 	 . • • . 1 3 2

	 	 180
Sa- publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les oletines oficiales
s9 han de remitir al Gefe rolitico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán LS., los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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DE LA P3,011\Cil
CiraWh.

Núm. 1569.

Por el Señor Fiscal de la Au-
diencia de Sevilla con fecha 28 del
pasado, se me dice lo siguiente:

Por i ncapacidad de D. Juan de
Cuenca, he nombrado Fiscal Mu-
nicipal de la ciudad de Luce,na ä
1). Pedro Muñoz Valle.

Lo que he acordado se publi-
que en el a Boletin oficial» ä los
e fectos oportunos.

Córdoba 1. 0 de Abril de 1871.
Eugenio Al au.

Núm. 1570.

Por el Señor Fiscal de la Audien-
cia de Sevilla con fecha 28 del pa-
sado, se ine dice lo siguiente:

Por incapacidad de D. Angel
Estrada y Vatazco, he nombrado
Fiscal M unicipal de Bujalance á
D. José Maria de Loca y Serrano.

Lo que he acordado se publique
en el « Boletin oficial» 6. los efectos
Oportunos.

Córdoba 1. 0 de Abril do 1871.—Eugenio Alau.

Diputacion provincial deCórdoba.
Extracto de la sesion celebrada

por la Comision provincial el dia27 de Marzo de 187
Abierta ä la una de la tarde

bajo la presidencia del Sr. D. RafaelMaria Gorrindo, fue leida y arro-bada el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un expediente

sobre arrendamiento de los pastos
del Cortijo de Rivillas Altas, le-Yéndose una pro posicion contenidaen pliego cerrado, presentada por
bon Amador Calzadilla, que fuéaprobada por la Comision, en aten-clon ä que no se Labia presentado

otro ofreciendo mayor ó menor ven -
taja y a que las cuatro subastas ce-
lebradas con anterioridad no ha-
blan dado resultado por no haber
se presentado licitadores de ningu-
na clase; y que se participara al
Señor D. Amador Ca!zadilla para
que pagase los 4.900 reales de eu
importe en los plazos marcados en
el pliego de condiciones y á fin de
pudiera desde luego utilizar los re-
feridos pastos; con lo que se di 6
por terminada la sesion siendo las
dos de la tarde.—Ballesteros.

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 28
de Marzo de 1871.

Abierta á las dos y media de
la tarde, bajo la presidencia del
Excmo. Sr. Gobernador, fué leida
y aprobada el acta de la anterior.

En virtud de una carta dirigida
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia por el Director del
Manicomio de San Baudilio de Do-
bregat, en reclarnacion de que se
le pague lo que la Diputacion le
adeuda por estancias de los asi ados
en se establecimiento, se acordó
contestar que la Cornision
rara con preferencia este pago y
liará lo posible por extinguir la
deuda.

Se acordó admitir la dimision
presentada por el Ayuntamiento
de Benamejí, fundándose en mo-
tivos politices que el Ayuntamien-
to estima, y que so participe al
Excmo. Sr Gobernador para que
proceda al nombramiento de las
personas que deban sustituirles en
el desempeño de estos cargos.

Se acordó que pasase á examen
de un Sr, Diputado de la Comision,
el oficio dirigido por la Adnainis-
tracion provincial de Patronatos,
exponiendo que en el fundado por
D. Juan de Pineda debe satisfacer-
se la cantidad de 24 reales anuales
por réditos á la asociacion de la
Caridad.

Se acordé igualmente declarar

cesante ä D. MarianoHenares Gui-
llen, Administrador de la casa de Es-
pósitos de Baena, y nombrar on
su lugar 6, D. Gabriel Caballero y
Priego, concediéndole á este úl-
timo - un plazo de 49 dias para for-
mar el expediente de fianza; todo
sin perjuicio de lo que acuerde la
Diputacion en la primera sesion
que celebre.

Se acordé proponer on terna, al
Excmo. Sr. Gobernador, á los se-
ñores que han de sustituir ä los vo-
cales salientes de la Junta de Agri-
cultura, Industria y Comercio; le-
vantändose la sesion à las cuatro de
la tarde.— Ballesteros.

Núm. 1672.
Adrninistracion de Utensi-

lios de Córdoba.
Nota de las compras verificadas

por esta Administracion durante el
mes de la fecha, á los sujetos, pre-
cio y cantidades que so señalan.

Dia 23 6. D. Pedro Hidalgo, 600
litros de aceite de 2.' 6. 95 cénti-
mos de peseta.

Dia 2 ä D. Antonio Montero
5.000 kilógramos de carbon ä 8
céntimos de peseta.

Dia 24 al mismo 5.000 á id. id.
Córdoba 31 de Marzo de 1871.

—El Administrador, Pedro Ser-
rano.-V.° B.° El Comisario de Guer-
ra Inspector, Cayetano Barriga.

Dias. 	 Nombres.

10 Don Rafael Moreno. 	 1'56

	

4 	 Don José Gimenez.

	

21 	 Al mismo.
8'50
7'50

Núm. 1573.

Administracion de Provisiones de Córdoba.

Nota de las compras verificadas por esta Administracion durante el mea
de la fecha, á los sujetos, precios y cantidades que se seflalan.

Precios. 	 Cantidades.

Pesetas. Fanegas. Quintales. 	 Quilos.

Compra de trigo de segunda.

1 D. José Gimenez. 15'25 200
7 Al mismo. 15'37 200

14 Al mismo. 15'37 150
23 Al mismo. 15'00 200

Compra de leña.

Compra de cebada.

300
300

Córdoba 31 de Marzo de 1871.—El Administrador, Pedro Serrano. —
V. B.° El Comisario de Guerra inspector, Cayetano Barriga.
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Jueces de primera instancia ni
otras .Autoridades judiciales de-
manda alguna contra !as fincan
que se enajenen por el Estado sin
que el. demandante acompaaie do- l
cimiento de haber hecho la recla-
macion gubernativamente y sídole
negada:

Considerando que aun en el su- I

puesto de que fuese aplicable al I

presente caso el art. 173 de la ins-
truccion citada, la falta de recia-. I

macan.; gubernativa prévia, anico I
fundamento en que apoya su re- I

querimiente el Gobernador, podi
constituir un vicio de procedimien-
to que apreciará el Tribunal que
entienda del asunto, pero no es mo-
tivo para que la Aclministracion

1conozca del fondo del negocio;
Conformándome con lo consul-

Presidencia del Consejo d
ministros.

DECRETOS.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Gua.
dalajara y el Juez de primera ins-
tancia de Sigüenza, de los cuales
resulta:

Que á nombre del Cabildo cate-
dral de, dicha ;liudad se presentó en
aquel Juzgado un interdicto de
obra nueva para que se obligase á
D. Santos Cárdenas, dueño de una
casa junto ä la muralla de la Ca-
tedral, que compró ni Estado, ä que
deshiciese toda la obra que descan-
saba en dicha muralla:

Que el Juzgado no admitió la
demanda de interdicto por no ha-
ber cumplido el querellante con lo
prescrito en el art. 173 de la ins-
truccion de 31 de Mayo de 1855; y
habiendo apelado de esta provi-
dencia el mencionado Cabildo ca-
tedral, fue revocada por la Au-
diencia del territorio:

Que admitida en su consecuen-
cia la demanda de interdicto y
sustanciado este juicio, se declaró
no haber lugar ä la misma en aten-
cion á que se había ya terminado
la obra denunciada:

Que el Cabildo catedral enta-
bló con el mismo objeto la corres-
pondiente demanda ordinaria; y
desestimada la excepcion dilatoria
de inconteetacion interpuesta por
el demandado, se obligó ä este á
que contestase en el tartnino de
nueve dias:

Que en tal estado el Goberna-
dor de la provincia requirió de in-
hibicion al Juzgado, fundándose
en el art. 173 de la instruecion de
31 de Mayo de 1855:

Que con suspension del proce-
dimieato se confirió traslado al Pro-
motor fiscal, quien despues de ma-
nifestar que debia el Juzgado de-
clararse incompetente, en un otrosí
se ocupó de ciertas palabras em-
pleadas en uno de sus escritos por
el maese '. del Cabildo catedra!:

Que sustanciado este incidente,
el Juzgado se declaró competente
para entender en el negocio, toda
vez que del artículo 173 y demás
de la instruccion citada se infería
que únicamente ä los Tribunales
ordinarios correspondia entender
en esta clase de negocios:

Que el Gobernador, de confor-
midad con el parecer de la Diputa-
cion provincial, insistió en su re-
querimiento, resultando el pre-
sente conflicto que ha seguido sus
trámites:

Visto el art. 173 de la instruc-
cion de 31 de Mayo de 1855, se-
gun el cual no se admitirá por los

tado por el Conseja de Estado en
pleno,

. Vengo en declarar que no ha
debido suscitarse esta compe-
tencia.

Dado en Palacio ä veinte, de Mar-
zo de mil ochocientos setenta y
uno.— ÄlTladeo — El Presidente del
Consejo de Ministros, Francisco
Serrano.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de la provincia de Cá-
ceres y el Juez de primera instan -
cia de Montanchez, de los cuales
resulta:

Que á nombre de la Sociedad
formada bajo la raZOU social de
Sierra presentó en aquel Juzgado
demanda civil ordinaria - en soli-
citud de que se declarase que el
terreno que en el año anterior ha-
bla sembrado • D. Antonio Rubio
Fernandez en el sitio del valle de
la Choza y Pinspollar estaba com-
prendido en el llamado Barrera' del
Ilinojar, y que . ea su coesecuen-
cia correspondia en pleno domi-
nio á la mencionada Sociedad do
Sierra:

Que D. Antonio Rubio Fernan-
dez, despues de oponer diferentes
excepciones dilatorias, pidió, para

bio Feruandez sobre legititnacion
del terreno de que se trata:

Que el Juzgado oyó ä la par-
te de la Sociedad, y dió traslado
del oficio de requerimiento al
Promotor fiscal sustituto, quien se
escusó de evacuarlo por ser her-
mano político del demandado:

Que por no existir mas Letra-
dos en aquel pueblo, el Juzgado,
sin practicar otra diligencia ni ce-
lebrar vista pública, dictó senten-
cia declarándose competente para
entender del negocio, toda vez que
el terreno sobre que versaba el li-
tigio no era el mismo que habia
sido objeto del expediente incoa-
do ä instancia de Fernandez

Que ei Gobernador, de confor-
midad con el dictamen de la Di-
putacion arovincial, insistió en su
requerimiento, resultando el pre-
sente conflicto que ha seguido sus
trámites.

Visto el art. 59 del reglamen.
Co de 25 de Setiembre de 1863,
segun el cual • en seguida que el
Juzgado reciba el oficio de requeri-
miento avisará el recibo al Gober-
nador y lo comunicarä al Ministerio
fiscal por tres diese á lo más, y por
igual término á cada una de las
partes:»

Considerando que es un requi-
sito esencial del procedimienio de
esta clase de incidentes el oirá las
partes y al Promotor fiscal, segun
previene el art. 59 del reglamento
citado, pues esta discusion es nece-
saria para que las autoridades con
tendientes con mayor conocimiento
del asunto insistan 6 no en SU
competencia:

Considerando que el Juez de
Montanchez no oyó en el incidente
de competencia á la parte de Don
Antonio Rubio Fernandez ni al
Promotor fiscal:

Considerando que no puede
aceptarse eomo razon que justifi-
que el no haber oido al Promotor
fiscal el que el sustituto estuviese
legitimamente incapacitado para
evacuar el informe, y el que no
hubiese en aquel pueblo otro Le-
trado, pues pudo y debió oirse al
Promotor fiscal del Juzgado mas
inmediato;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno;

Vengo en declarar mal formada
esta competencia; que no ha lugar
ä decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio 4 veinte y dos
de Marzo de mil ochocientos se -
tonta y uno. --Ainadeo.---El. Pre-
sidente del Consejo da Ministros,
Francisco Serrano.

Tribunal Supremo.

En la -villa y corte de Madrid, 4
10 de Febrero de 1871, en el expe-
diente núm. 369 pendiente ante
Nos sobre el recurso de casacion
propuesto por Juan Romay Mar-
tinez:

1.° Resultando que al Juez de
primera instancia de Cambados
presentó escrito Juan Romay ma-
nifestando que el 2 de Marzo del
año anterior al ir á su casa le salie-
ron al encuentro sus sobrinos An--
seluao Torres y Ramos García, y ar-
rojándose el primero sobre él le ha-
bla maltratado; pero que el ofensor,
con objeto de perjudicarle y envol-
verle en un procedimiento crimi-
nal, pensaba permanecer en carea
muchos dias:

2.° Resultando que instruidas
diligencias en averiguacion de los
hechos denunciados, el celador del
lugar de Gandes, así como otros
testigos presencie les, declararon
que Juan Romay, en riña con sus
sobrinos, dió un palo muy fuerte
en la cabeza ä Anselmo 'Torres, ha •
ciéndole caer al suelo: que manda-
do reconocer por el Juez, no estan-
do conformes los Médicos en silo
declaraciones respecto al Torres,
se procedió á segundo reconoci-
miento en 24 de Abril, de que re-
sulta que ei bien la herida que ha-
bla recibido estaba curada y pudo
estarlo a los 20 dias, no podía sin
embargo dedicarse ä los trabajos
hab i tuales, ya fuese ä cousecuen-
cia del golpe, ya de su perilla--
n encia en cama, lo que era im -
posible decidir sin una observacion
de difícil diagnastico:

3.* Resultando que elevada la
causa en consulta á la Audiencia
de la Coruña, la Sala primera, exa-
minando y apreciando los hechos,
declaró que constituian el delito
de lesiones graves, puesto que las
heridas impidieron ä Anselmo Tor-
res dedicarse ä su trabajo habitual
por mäs de 30. dias: que su autor
lo habia sido Juan Romay, sin qua
pudiese estimarse circunstancia al-
guna atenuante ni agravante, y
le condenó, conforme ä los artícu-
los del Código penal reformado quo
cita, á 13 meses de prision corre c

-cional, suspension de todo cargo,'
derecho de sufragio durante la coa-
dena, 50 pesetas de indemnizacioa
y las costas:

4.* Resultando que contra estg

sentencia ha interpuesto el proces
sado recurso de casacion por in-

fraccion de ley, fundado en el är-
rafo primero, art. 2.*, y párrafo!,

tercero y quinto del artículo 4.
de la de 18 de Junio del año últi-
mo, alegando como infringidacsalais_
disposiciones del art. 431 dela Con.
go penal, porque la Sala h

t el caso en que estas fuesen dene-
gadas, que se le absolviese de la

1 demanda, fundándose en que la
! finca reclamada le rertenecia, to-

da vez qué lo único que tenia agre-
, gado á lo que legítimamente habia

adquirido ora media • fanega de
tierra, y esta agregaeion la habla

• hecho mucho g utes de que So ven-
diese el Ilinojar.

Que en tal estado el Goberna-
dor de la provincia requirió de in-

! hiaioien al Juzgado, fundándose en
el art. 173 de la instruccion de 31

1

 de Mayo de 1855, y en que estaba
pendiente de resolucion el expe-
diente instruido ä instancia de Ru-

_
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siderado como lesiones graves las
que sólo eran ménos graves, pues
segun resulta de las declaraciones
de los Facultativos pudieron estar
curadas en los 20 dias, y además
que no ha tenido presente la cir-
cunstancia atenuante de provoca-
cion inmediata por parte del ofen-
dido:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Manuel Leon:

1.° Considerando que este Tri-
bunal Supremo, conforme á lo
prescrito en el art. 7.° de la ley de
18 de Junio, en los recursos por
i nfraccion de ley ha de aceptar los
hechos como vengan consignados
en la sentencia, limitándose ä exa-
minar si las infracciones alegadas
son de las comprendidas en el art.
4. 0 de la referida ley:

2.° Considerando que el recur-
rente para fundar las que alega ha-
ce apreciaciones que está a en opo-
sido° con los hechos aceptados y
admitidos como probados en la sen-
tencia, únicos que el Tribunal pue-
de y ha de estimar al efecto de dar
entrada al recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar à su
admision, con las costas. Comuní-
quese á la Sala sentenciadora para
los efectos oportunos.

Asi por esta sentencia, que se
publicará en la Gaceta oficial 6 in-
sertará en la Coleccion legislativa,
Jo pronunciamos, mandarnos y fir-
asamos.—Manuel Ortiz de Ztifii-
ga. —Tomás Huet.--José Maria
Haro.—Manuel Leon.--Fernando
Perez de Rozas. —Francisco de Ve-
ra.— Juan Cano Manuel.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
E xcmo. Sr. D. Manuel Leon, Ma-
gistrado del Tribunal Supietno, es-
%adose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el día
d e su fecha, de que certifico como
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 10 de Febrero de 1871.
Fer nandez Cid.

Alcalde para que se reportase, in -
sistió en lo mismo, aüadiendo: «Que
si esta era la justicia de Espaüa y
lo adelantado por la revolucion, se
habia echado á unos pillos y entra-
do otros mayores:.

2.° Resultando que seguida la
causa y remitida en consulta, la
Audiencia del territorio, por el de-
lito de desacato que en ella se per-
sigue, penado en el art. 193 del
Código, y habiendo concurrido las
circunstancias atenuantes 3. a y 7.'
del artículo 9.° del mismo, conde-
nó á Camarero en seis meses de ar-
resto mayor y multa de 125 pe-
setas:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion, invocando el caso
4.° del art, 3.° de la ley de 18 de
Junio último, y alegando que no
habiendo proferido las expresiones
injuriesas á presencia de la Auto-
ridad, se ha infringido el art. 269
del Código reformado, aplicable al
caso:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado I). Francisco de Vera:

1.° Considerando que, segun el
art. 7.° de la ley de 18 de Junio,
en los recursos de casacion por in-
fraccion legal este Tribunal Supre-
mo tiene que aceptar los hechos
como vengan consignados en la
ejecutoria, y limitarse ä declarar
si en ella se ha cometido la infrac -
cion alegada, en el supuesto tan
sólo de que lo sea alguna de las
seüaladas en el art. ke° de la mis-
ma ley:

2.° Considerando que la aser
cion en que se apoya el recurso,
asegurándose que el procesado no
vertió á presencia de la Autoridad
las palabras injuriosas de que se
trata, es contraria ä los hechos
consignados y admitidos como pro -
hados en la sentencia, y por con-
siguiente que no hay motivo funda-
do para admitir el recurso pro-
puesto;

Fallamos que debemos declarar

Sopremo y Presidente de la Sala
sessunda, eständose celebrando au-
diencia púb:ica en la misma en el
dia de su fecha, de que certifico
como Secretario Relator de dicha
Sala.

Madrid 10 de Febrero de 1871,
—Emilio Fereandez Cid.

IITUNTIrdiENTOS
T1 	 1571.

Alcaldia constitucional de
Pedro Abad.

—
Don Juan Bautista Galan, Alcalde

constitucional de esta villa y Pre-
sidente de su Ayuntamiento.
Hago saber: que debiendo pros

cederse por la junta pericial de es-
ta villa a la forrnacion del amilla -
ransieuto que ha de servir de base
para el repartimiento do la Con-
Iribucion territorial del ario eco-
nómico de 1871 á 1872, se hace in-
dispensable que todos los vecinos y
hacendados forasteros que posean
ó administren bienes en esta villa
y su término jurisdiccional, suje-
tos á esta contribucion, y hubiesen
sufrido alteracion de los que ante-
riormente les resulte amillarados,
presten en esta Secretaría de Ayune
tamiento en el término de quinc-
dias, contados desde la fecha, re -
lae,iones juradas segun se previene
en los artículos del 20 al 23 ám -
bos inclusives, del Real decreto del
23 de Mayo de 1845; en la inteli-
gencia que el que no lo hiciere en
el plazo prefijado, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Pedro Abad 31 de Marzo de
1871. —Juan Baustista Galan.
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Núm. 1565.

Audiencia de Sevilla.--Se-
cretaria.

ANUNCIO.
•1001111

1

 del Notariado por conducto de la
Sala de Gobierno de esta Audien-
cia dentro del plazo improrogable
de treinta dias naturales contados
des q e el trece del actual, dia si-
guiente al en que aparece publica-
do en la « Gaceta.» Sevilla veinte
y dos de Marzo de mil ochocientos
setenta y uno. — Manuel Kreisler.

Núm. 1566,

ANUNCIO.

En el Juzgado de primera ins-
tancia de Aracena, del distrito de
esta Audiencia, se ha mandado
proveer una Escribanía de actua-
ciones con arreglo al Real decre-
to vigente de -29 de Noviembre de
1867; pero entendiéndose que el
nombramiento que en su virtud
se haga será, en comision y sin
perjuicio de lo que se resuelva
cuando se establezcan los Secreta-
rios judiciales, de conformidad con
la ley provisional sobre organiza.
cien del poder judicial.

Lo que se anuncia de árdea del
Ilmo. Sr. Presidente de esta Au-
diencia, para que los aspirantes
dirijan sus solicitudes documenta-
dao á la Direceion general do los
Registros civil y de la propiedad y
del Notariado per conducto de la
Sala de Gobierno do este Tribu-
nal, dentro del plazo improrogable
de treinta dias naturales, contados
desde el 19 del corriente, dia si-
()miente al en que aparece publica-
do en la i Gaceta.»

Sevilla veinte y do, de Marzo
de mil ochocientos setenta y uno. —
Manuel Kreisler.
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Núm. 1562.

^

---,maese...e_ . 	 y declaramos no haber lugar a la

	

En la villa y corte de Madrid, 	
admision del deducido por José

á 10 de F
ebrero de 1871, en el ex- 	

Camarero, 4 quien condenamos en
pediente número 381 pe ndiente an- 	

las costas; y cotnuníquese esta de-
t
e Nos sobre admision del recurso 	

cision al Tribunal sentenciador a
de casacion propuesto por José Ma- 	

los efectos que correspondan, y lo
ría Camarero: 	 acordado.

	

1.° Resultando que hab iendo
	

Así por esta sentencia, que se
comp arecido en 18 a 	 publicara en «Gaceta de Madrid» e
1869 	

'

	Agosto de 	 insertará en la « Coleecion legisla-ante el Alcalde del distrito de
l a Latina de esta corte José Cama- 	

tiva » lo pronunciamos, manda -
mos 'y firmamos.— Manuel Ortiz darere y su mujer Carmen Rincon pa- 
Ziliaiga.—Tomás Huet.—José Ma-ra cel

ebrar un juicio do faltas, al 1 ría 
Haro.—Manuel Leon.—Fere

habi
hacerle saber la pr

ovidencia que I nando Perez de Rozas.—Francis-a resalido cond enándole en ocho i co de Vera. - Juan Cano Manuel.dlas de arresto y re
prension, ma- Publicacion, —Leida y publica -

111festó que protestaba, porque se ; da fuó la anterior sentencia por eleeneetia con él una injusticia y ar- 	 Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de nbitrariedad; y a
percibido por el ! Zúüiga, Magistrado del Tribunali

i

En el Juzgado de primera ins-
tancia de Hinojosa del Duque, del Juzgado de primera instan-
Distrito de esta Audiencia, se ha 	 cia de Rute ,
mandado proveer una Escribania
de actuaciones con arreglo al Real 	 Don Adeodato Altatnirano y Go-
Decreto vigente de 29 de Noviera- 	 mez, Juez de primera instancia
bre de 1a67; pero entendiéndose 	 de esta villa de Rute y su par-
que el nombramiento que en su 	 tido.
virtud se haga será, en comision y	 Por virtud del presente cito,
sin perjuicio do lo que me resuelva 	 llamo y emplazo por tercera y (li-
cuando se establezcan los Secreta-

mriosjudiciales, de conformidad con 	 rtei n ia ve hee,z ;la para nqt que iMene °1 rtérminoenr °(a) ‘id%
la ley provisional sobre organiza- 	 nueve dias, contados desde la in-
cien del poder judicial. 	 i sercion de este edicto en el .Bo-

Lo que se anuncia de I5 den del i letin oficial» de la provincia, com-
Ilmo. Sr Presidente de esta Au- 	 parezc en este Juzgado a respon-
(-noticia para que los aspirantes di- 	 der a los cargos que le resultan en

I a

rijan sus instancias documentadas 	 la causa que contra el mismo y
A la Direccion general de los Re- 	 otros estoy siguiendo por robo y
gistros Civil y de la propiedad y n estafas; apercibido que de no ve-
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Judías, de 6'50 ä 7 pesetas la
:.irroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
le 0'52 ä, 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'36 la libra,
y de 0'52 à 0'76 el kilógramo.

• Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä 024 la libra, y ä 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógramo.

Idena mineral, ä 1'12 pesetas la
arroba; y ä 0'09 el kilógranao.

Cok, ä 018 pesetas la arroba,
y 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
• ä arroba; de 0'48 á 0'59 lalibra, y

de 1'04 ä 1'27e1 kilógramo.
Patatas, de 1'75 ä 1'87 pesetas

la arroba; de 0 4 08 6. 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 6. 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decalitro.

Trigo, de 15 ä 16'25 pesetas
la fanega, y de 27'15 ä 29'4 1 el
hectólitro.

Cebada, de 7'25 á 7'50 pesetas
la fanega, y de 13'12 ä. 13'78 el hec-

t tólitro.
Nota. —.Reses degolladas ayer.

Vacas. . . . . 	 150
Carneros 	  144
Corderos recentales. , 173
Idein lechales. . 	 404
Terneras 	  23
Cabritos. 	 17
Cerdos. . . 	 . 224

El pago se hará en el acto y al
precio de la plaza en Madrid.

1

rificarlo se sustanciará la causa en
su rebeldia, perändole el perjuicio
que hubiere lugar,

Dado en Rute ä veinte y dos
de Marzo de mil ochocientos seten-
ta y uno. — Altamirano. —Por man-
dado de S. S., José Carrillo.—An-
drés Reina.

Núm. 1574.

Juzgado de pri r) era ins-
tancia de Castro del Rio.

D. Julian Bustillo y Alvarez, Doc-
tor en derecho civil y canónico,
Abogado del ilustre colegio de la
ciudad de Córdoba y Juez de pri-
mera instancia de esta villa de
Castro del Rio y su partido etc.
Por el presente se hace notorio:

como habiéndose anunciado por el
primär edicto el fallecimiento abin-
testato del Presbítero Don Bartolo-
me del Carpio y Sanchez, que fué
de esta vecindad, he mandado en
providencia que he dictado en los
autos que al efecto se siguen en
este Juzgado, por haber transcur-
rido los treinta dias porque tuvo
lugar dicho anuncio, se verifique el
segundo por el de veinte, ha.bien-

dose presentado en los mismos co-
mo parientes del finado Francisco
del Carpio :Hanchez, hermano del
difunto; Juan del Carpio y Criado
y sus hermanos Francisco,. Anto -
nio, Maria Antonia, Crisanta, Ana,
y Antonia del Carpio y Criado, hi-
jos de Juan del Carpio y San -
chez, otro hermano de referido di-
fueto;Juan del Carpio y Perez, hi-
JO de Andrés del Carpio y Sanchez,
tambien otro hermano del finado, y
Maria de la Salud de Prados y Car-
pio, nieta del otro hermano ya di-
cho Andrés.

Y para que llegue à noticia del
público se pone el presente en Cas-
tro del Rio á veinte y siete de Mar-
zo de mil ochocientos setenta y uno.
—Dr. JulienBustillo.--E1 actuario,
Alonso Osuna y Ortega.

Núm. 157e •

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la de-

recha de esta ciudad.
—

Don Felipe Urja y Luanco, Juez
de primera instancia del distri -
te de la derecha de esta ciudad
de Córdoba y su partido.
Por el presente cito, llamo y

empleze por segundo pregon y
edicto, a, Vicente Perez (a) el Vo-
lante, de estado soltero, de ejerci-

do del campo, de esta vecindad,
para que en el término de ue-
ve dias, siguientes al de la fecha,
se presento en este mi Juzgado
contestar ä los cargos que le re-
sultan en la causa criminal que
por ante el actuario le sustancié
por hurto, y Si lo hace serai oido,
y caso contrario se sustanciará di-
cha causa en su ausencia y re -
beldia y le parardi el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba ä primero de
Abril de mil ochocientos setenta y
unce—Felipe 'Orla --- El actuario,
Pedro Aguilar y Perez.

ezzzeiaerest_ee-Aamusimaciewmaccanicsmegicrearmserl:

Núm. 1568.

Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Cristóbal

Muñoz y Adamúz, vecino de Mon-
talvan, representado por D. Fran-
cisco Pardo de la Casta, Procura-
dor de este número, solicita con-
mutar las rentas de la Capellanía
fundada en la Iglesia parroquial de
dicha villa por Pedro Alonso Po-
bada.

Lo que se anuncia por térmi-
no de treinta dias en ;a forma or-
dinaria para que surta sus efec-
tos.

Córdoba treinta y uno de Mar-
zo de mil ochocientos setenta y
uno.—Licenciado Don Rafael Cha-
parro y Espejo.

Aytentienta 	 ‘.3¡}0.ar de, r.t.( irid.

Del parte remitido en este día
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de Consumo, resulta lo si-
cuiente.

Carne de vaca, de 14'50 ä 16
pesetas la arroba •

'
 de 0'68 ä 0'65 la

libra, y 1'48 el Isii6g.ramo.
Idem de carnero, á0'73 pesetas

la libra, y ä i'43 el kilógraino.
Idern de torne -a, de 1 ä 1425

pesetas la libra, y de 2'17 a '2'71
el kilógramo.

Despojos de cerdo, á 10'50 la
arroba; ä 0'50 la libra, y á 1'08 al
kilógranso.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el hilógranso.

Idem fresco, 20 pesetas la ar-
roba; a. 0'8.7 la libra, y ä P89 el
kilógramo.

• Jamen, de 22'50 28 pesetas
la arroba; de 125 ä P50 la libra,
y (k' '7i á3'23 •el 	 egramo

Pan de dos- libras, de 0'41 á
-0'47 pesetas, y de 0iL ä 0'50 el
kilögranao.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la erroba. de 0 '46 ä 0'71 la
libra, y de 099 ü 1'55 el kil6 -
gramo,

•
n•n••nn 	 wn-•

Total. 	 835
Su peso en libras.... 426.139.-

'desee en kilógramos.... 60.035'670.
Lo que se anuncia al públi-

eo para su conocimiento.
Madrid 28 ele Marzo de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

1.917.er,gars•TWSZ

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de la More-
na que radica en la Campiña y tér-
mino de Córdoba, consta de 609
fanegas de tierra, siendo su tercio
de labor 166 y lo restante de mon-
te y olivar.

Se arrienda por subasta pública
que tendrá efecto el dia 20 del pre-
sente mes de Abril a las doce de su
mañana en la casa del Excmo. Sr.
Duque de Fernan-Nuñez, calle de
Saravias núm. 5, ante el Notario
D. José Sachez Guerra.

Crédito Comercial.

Los tenedores de acciones y re-
siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán ä casa de
Don Francisco Ruiz del Portal, ca-
llesde Carreteras núm. 22.

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en poco tiempo para los exá-
menes de prueba de curso 6 para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería del DIARIO DB CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

Latin y Castellano, su precio
5 reales.

Geografía, 2'e 0 id.
Historia universal, 3 '50 id.
Historia de España, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y Algebra, 4 -id.
Geometria y Trigonometria,

3 id.
Fisiologia é higiene, 4 id.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las

respuestas y por la claridad y pro-
cision de las doctrinas.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotarlo. Se
vencí° e. 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34,

ESC HITURAS

de Bienes Nacionaleo.
Se hallan de venta 0-1

el despacho de este ped
riódico.

lar

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa'
ra la formacion del r e

-partimiento vecinal part'
cubrir los déficits n'a-
nicipales. Se hallan de,
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

• Imprenta del DIARIO DECORD013A,

•

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en /a librería

del DIARIO DECÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 34.
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